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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0624011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

005372018 19/01/2021

AVIOCOL LTDA.
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S. A. MUNDIAL DE SEGUROS

Verbal Sumario03

0624011001 Auto termina proceso por Pago

010482018 19/01/2021

IDEAS & LOGISTICA SAS
SANTECH PRODUCCIONES SASEjecutivo Singular03

0624011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

001512019 19/01/2021

HUMBERTO MATUTE CORZO
SAUL BLANCOEjecutivo Singular03

0624011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

002352019 19/01/2021

RICARDO DE JESUS SARMIENTO 

FUENTES

RACHID PONCE VERJELVerbal03

0624011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

003332019 19/01/2021

WILSON ENRIQUE  AREVALO NUÑEZ
COOPERATIVA MUNDOCREDITO 

SIGLA COOMUNDOCREDITO - EN 

INTERVENCION

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

007172019 19/01/2021

RUBY ZAPATA GAITAN
BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular03

0624011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

009172019 19/01/2021

REST GROUP COLOMBIA SAS
FUNDACION COOMEVAEjecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

017052019 19/01/2021

ANA DIRLEY VELASCO QUIROGA
BANCO FINANDINA S.AEjecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

017052019 19/01/2021

ANA DIRLEY VELASCO QUIROGA
BANCO FINANDINA S.AEjecutivo Singular03

0624011001 Auto admite demanda

017412019 19/01/2021

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL 

SUR LTDA

CECILIA  VILLAMIZAR DE  BARRERAVerbal Sumario03

0624011001 Auto pone en conocimiento

017712019 19/01/2021

ANA CEILA ALGARRA FIGUEREDO
HERNAN FABIO PALMAR 

CONTRERAS

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

018052019 19/01/2021

HENRY SAMIR GARCIA HUERTAS
MARIA ALICIA SOLORZANO BOGOTAEjecutivo Singular03

0624011001 Auto resuelve corrección providencia

018512019 19/01/2021

SOCIEDAD URBANOS LOGISTIICAS  S. 

EN C

FABRICA DE TEJAS PLASTICAS LOS 

PAISAJES LTDA.

Procesos Monitorios03

0624011001 Auto rechaza demanda

000952020 19/01/2021

CARLOS DAVID HINESTROZA 

MOSQUERA

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL COLOMBIANA 

COOMUNCOL

Ejecutivo Singular03
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Auto

0624011001 Auto pone en conocimiento

001432020 19/01/2021

ADRIANA MILENA ARISTIZABAL 

BELTRAN

ALPHA CAPITAL S.A.S.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto termina proceso por Desistimiento

002732020 19/01/2021

DORIS TERESA RIVERA MEZA Y OTRO
MARIO GUIOVANNI GARCIA 

BOHORQUEZ

Abreviado03

0624011001 Auto termina proceso por Desistimiento

005272020 19/01/2021

YULY BAQUERO FONSECA
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

007992020 19/01/2021

CARLOS ALIRIO ARIAS ACEVEDO
HELBER ANDRES BARON CHIVARAEjecutivo Singular03

0624011001 Auto rechaza demanda

008032020 19/01/2021

CARMENZA LANZA GARCIA
CARLOS MARIO ISAZA LOPERAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0624011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

008212020 19/01/2021

OSCAR ELBERTO CUERVO SOLOZANO
GLOBAL SKIN LTDAEjecutivo Singular03

NO AVOCA CONOCIMIENTO 

0624011001 Auto pone en conocimiento

008232020 19/01/2021

LUIS ALFONSO HERNANDEZ 

CARDENAS

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

INDUSTRIAL Y MERCADEO - 

COINDUCOL

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

008412020 19/01/2021

LEANDRO CHIGUASUQUE MARQUEZ
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/01/2020

MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2018-00537-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte a que 

se hizo referencia en el proveído de fecha 1º de septiembre de 2020, dentro del plazo allí 

concedido y adicionalmente, la notificación por aviso enviada a la pasiva no cumple con lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta que se cumplen los 

presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) del Art. 317 del Código General del 

Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones allí establecidas, esto es, tener “por 

desistida tácitamente la respectiva actuación” , el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente acción a 

favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo dispuesto en 

numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 

de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-01048-00 

 

   

    Bogotá D.C., 18 de enero de 2021 

 

Por ser procedente los solicitado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante en el escrito que antecede, quien tiene la facultad para recibir, y habida 

cuenta que se dan los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía adelantado por Santech Producciones S.A.S., contra Juan 

Alexander Morales, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a 

disposición de quién lo solicito. Para tal efecto, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 466 del Código General del Proceso; en caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de 

dineros hágase entrega de estos a quien le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

TERCERO. Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias de ley. 

 

CUARTO. Archivar oportunamente el expediente, previa desanotación 

y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
 
JCDG 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00151-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte a que 

se hizo referencia en el proveído de fecha 18 de septiembre de 2020, notificado por estado del 

22 de septiembre de 2020 dentro del plazo allí concedido, o por lo menos no fue acreditado así 

en el expediente, y teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos  establecidos en el 

numeral primero (1°) del Art. 317 del Código General del Proceso, procede el Juzgado a imponer 

las sanciones allí establecidas, esto es, tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación” 

, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente acción a 

favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo dispuesto en 

numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 

de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5f42c514a8ebdcce5c0b206e3e7e9b93fa64c3c2b701e3ae19929ebe9b593fa6 

Documento generado en 17/12/2020 09:45:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00235-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte a que 

se hizo referencia en el proveído de fecha 18 de septiembre de 2020, dentro del plazo allí 

concedido, o por lo menos no fue acreditado así en el expediente, y teniendo en cuenta que se 

cumplen los presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) del Art. 317 del Código 

General del Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones allí establecidas, esto es, 

tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación” , el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente acción a 

favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo dispuesto en 

numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 

de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00333-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo en 

cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 

422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del 

ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese 

acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $80.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00717-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte a que 

se hizo referencia en el proveído de fecha 12 de marzo de 2020, dentro del plazo allí concedido, 

o por lo menos no fue acreditado así en el expediente, y teniendo en cuenta que se cumplen los 

presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) del Art. 317 del Código General del 

Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones allí establecidas, esto es, tener “por 

desistida tácitamente la respectiva actuación” , el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente acción a 

favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo dispuesto en 

numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 

de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00917-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte a que 

se hizo referencia en el proveído de fecha 16 de marzo de 2020, dentro del plazo allí concedido, 

y teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) 

del Art. 317 del Código General del Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones allí 

establecidas, esto es, tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación” , el Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente acción a 

favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo dispuesto en 

numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 

de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01705-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. contra ANA DIRLEY VELASCO QUIROGA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $9’705.335,56 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 21 de enero de 

2019 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $772.336,79, por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01741-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN Y DE LA 

ACCIÓN HIPOTECARIA impetrado por CECILIA VILLAMIZAR DE BARRERA en contra de 

BANCO DE LONDRES Y AMÉRICA DEL SUR LTDA hoy BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso verbal 

sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P.  

 

Acorde a lo establecido en el numera 6º del artículo 82 del Código General del Proceso, la 

parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda los documentos o título 

valor con el que se garantizó la obligación objeto de prescripción y adicionalmente, deberá 

informar las condiciones de otorgamiento y pago del crédito. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los perjuicios que 

pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma de $___________ 

M/cte., tal como lo prevé el núm. 2º del Art. 590 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería a CLAUDIO A. TOBO PUENTES para actuar como apoderado 

judicial el extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que 

le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01771-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Previo a proveer respecto de la aprehensión del vehículo objeto de cautela, el 

extremo interesado deberá allegar el certificado de tradición de este conforme lo 

establece el núm. 1° del Art. 593 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01851-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Visto el informe secretarial que precede, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el numeral 3º del auto proferido el 4 de febrero de 2020, indicando que, si el 

demandado no paga o no justifica su renuencia, se emitirá sentencia que no admite 

recurso alguno y constituye cosa juzgada, en la cual se le ordenará el pago del monto 

reclamado ($7’481.368,00) y de los intereses causados desde el 14 de mayo de 2016 

hasta la cancelación de la deuda. 

 

2. Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

3. Notifíquese la presente providencia junto con el auto admisorio proferido el 4 de 

febrero de 2020 en las condiciones allí señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00095-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00143-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través de correo 

electrónico del 26 de octubre de 2020 por la parte actora, verificado el e-mail a través del 

cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del artículo 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA DEMANDA al señor 

DAVID ALEJANDRO MENEZEZ MONTOYA con C.C. 1.031’176.156 en su calidad de 

dependiente judicial de la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00273-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

De conformidad con lo solicitado en correo electrónico del 6 de noviembre de 2020, 

así como lo dispuesto en el Art. 314 del C. G. del P., el juzgado. DISPONE: 

 

1.) ACEPTAR el desistimiento de proseguir con el trámite, de conformidad con los 

establecido en el Art. 314 del C. G. del P. 

 

2.) DECLARAR terminado el presente trámite conforme lo dispuesto en el numeral 

1º de esta providencia. 

 

3.) DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

presente demanda. Entréguense a la parte demandante con las constancias del caso. 

 

4.) ARCHIVAR el expediente una vez se halle cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00527-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

De conformidad con lo solicitado en correo electrónico del 9 de noviembre de 2020, 

así como lo dispuesto en el Art. 314 del C. G. del P., el juzgado. DISPONE: 

 

1.) ACEPTAR el desistimiento de proseguir con la demanda, de conformidad con 

los establecido en el Art. 314 del C. G. del P. 

 

2.) DECLARAR terminado el presente proceso conforme lo dispuesto en el numeral 

1º de esta providencia. 

 

3.) DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

presente demanda. Entréguense a la parte demandante con las constancias del caso. 

 

4.) DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

practicado, en consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo 

de remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

5.) ABSTENERSE de condenar en COSTAS por no existir mérito para ello. 

 

6.) ARCHIVAR el expediente una vez se halle cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00799-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título valor – 

letra de cambio – base de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades 

estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P., esto es, que se trate de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, por cuanto no se vislumbra en el referido documento 

cambiario el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales que se encuentran 

expresamente señalados en los artículos 621 y 671 y Ss. del C. Co. 

 

Observase que la letra de cambio base de ejecución carece de la firma del girador 

(creador), requisito sine qua non para ejercitar la acción cambiaria derivada de esta clase 

de documentos, conforme lo establecido en el núm. 2º del Art. 621 del C. Co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00803-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, pues en el pagaré no se señaló que el 

pago de la obligación debiere efectuarse en la ciudad de Bogotá, debiendo ejecutarse en 

Paipa - Boyacá, según consta en el acápite de notificaciones de la demanda; de tal suerte 

que será el Juez Promiscuo de dicho Municipio el encargado de dirimir el presente 

asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma a los Juzgados Promiscuos del municipio de 

Paipa Boyacá (reparto), quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00821-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título valor – 

factura de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades 

estatuidas en el Art. 488 del C. de P.C.; esto es, que se trate de  una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, por cuanto no se vislumbra en la referida factura el 

cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de documentos, los 

cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 772 a 779 del C. 

de Co., la Ley 1231 de 2008, así como el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

 

En especial, no se observa la fecha de recibo de esta, tal como lo establece el Art. 

773 y el núm. 2º del Art. 774 ejusdem e igualmente, no se aprecia la firma del creador de 

la factura aportada conforme lo ordena el núm. 2º del Art. 621 del C. Co. 

 

 Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00823-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada el Acta de Reparto con Secuencia No. 47801 del 20 de noviembre de 

2020, observa el Despacho que, el proceso interpuesto por COINDUCOL EC contra EDY 

ROLAN CHIQUIZA CASTILLO, fue repartido al Juzgado 62 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá y no al Juzgado 44 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad; por lo que, esta Sede Judicial se abstendrá de 

proveer respecto de la presente demanda. 

 

Acorde a lo anterior, por Secretaría remítase el expediente al Juzgado 62 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para su conocimiento y a la Oficina Judicial 

de Reparto para lo de su cargo. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00841-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

base de la presente acción, no se desprende que reúnan las calidades estatuidas en el 

Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se traten de obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, por cuanto no fueron aportados con la demanda y en tal sentido, 

no se puede evidenciar la existencia de la obligación, su exigibilidad y el cumplimiento a 

satisfacción de los requisitos formales para los documentos sobre los que se pretende 

su ejecución. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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